
E ET 
nui SNS 

>anta Elena, 22 de Junio de 1.985 

Señor Don : 

Luis Eduardo Barona Recalde, 
Ciudad. Varo) Y 

De mis consideracioness | 

Por la presente, e es grato nacer conocer 

a Ud., que en acto constitutivo de la compaúla de responsabilidad 
limi tada “"LAYORATORIO ECUATORIANO PARA DESAMROLLO BLOAEBATICO LE- 

PABI CL. LIDA.*, se ha elegido a Ud. Presidente de la compañía por 
un periodo de cuatro años» 

Ve acuerán «e lo establecido en e1 artícu” 
lo décimo cuarto literal b) del rstatuto social, al Presidente le 

corresponde subrogar al Gerente General, y en consecuencia, solo 
en la falta de dste, tendrá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía. 

La Escritura Pública, en la que constan 
sus facultates y designación, es la de constitución de la com- 
paúfa "LABOSATORIO ECUATORIANO Para El DESAXROLLO BIOACUATICO 

LEPADI €. LTDA. *, otargada ante el Notario de Guayaquil abogado 
J. ántonio Haz «uevedo, el 17 de abril de 1.985, aprobada median- 
te Resolución 35-2-=2=1-01198 dictada por el Inteniente de Conpa- 
ñlas encargado en Guayaquil el 13 de Junio de 1,985 e inscrita, 
en el Registro de la Propiedad del Cantón Santa Elena con el n= 121 
Y anotada bajo el y2 1249 del repertorio el 22 de Junio de 1.985. 

, ásradeceré a /d. firmar en señal de acep- 
tación del carro.” 

    Al HALTER ANDRADE    ROCHA 

—
,
 

Acepto el carzo en Santa zlena, a 22 de Junio Je 1.985 

LUI> EDUARDO BARONA RECALJE



CERTAFICO: QUE EL PRESENTE WVONBRANIENTO DUEDA ¿NM 3CR:TO EN"SU RE 

s t .- y y * 

PECTAVO REGISTRO COM EL Nos 157 DE Li3 FOJAS NO» 36h . VTA. Yo 

avOTána BaJÓ EL TA 1.385 DEL REPERTORIO, ARCHIVANDOSE EL COMPROBAN 

$ + 

TE DE REGISTRO Y ADICIONALES, 

SaÚTa ELENA. JULiO $ ny 1.985 

   

 


